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			ORDEN de 2 de octubre de 2024, de la Consejera de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico, por la que se aprueban las bases para la concesión de ayudas económicas a Entidades Locales, Organismos Autónomos Locales y Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV, para la continuidad de la contratación de personal técnico en inmigración y para el desarrollo de actividades en materia de inmigración y convivencia intercultural, y se efectúa su convocatoria para el año 2024.

			El artículo 15 del Decreto 18/2024, de 23 de junio, del Lehendakari, de creación, supresión y modificación de los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos atribuye al Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico, entre otras funciones y áreas de actuación, las relativas a la migración y asilo.

			En base a lo dispuesto en la Disposición adicional octava del decreto anteriormente citado, el Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico estará integrado por los órganos y unidades de la Viceconsejería de Políticas Sociales del extinto Departamento de Igualdad, Justicia y Asuntos Sociales, y por la Dirección de Migración y Asilo de la estructura anterior de Lehendakaritza.

			Asimismo, y según establece la Disposición transitoria primera del Decreto 18/2024, de 23 de junio, en tanto se lleve a efecto lo previsto en la Disposición Final Primera de dicho Decreto, conservarán su vigencia las normas orgánicas que determinan la estructura y funciones de Lehendakaritza-Presidencia del Gobierno y de los departamentos del Gobierno.

			Por su parte, el Decreto 12/2021, de 19 de enero, de estructura y funciones del Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales establece entre sus funciones y áreas de actuación el voluntariado, bienestar social y servicios sociales, inmigración, lucha contra la exclusión social, promoción del consenso interinstitucional, diálogo social, colaboración profesional, solidaridad cívica, trabajo en red, gestión del conocimiento y participación ciudadana en el ámbito de la intervención y las políticas sociales, siendo un ámbito de actuación prioritario las personas y colectivos en condiciones sociales especialmente vulnerables desde el punto de vista del ejercicio de sus derechos sociales.

			En el ejercicio de las funciones citadas los servicios sociales constituyen el ámbito privilegiado por excelencia para la realización de la intervención social. Ahora bien, esta intervención también puede ir más allá de dichos servicios, en particular cuando se proyecta a determinados ámbitos o materias de carácter transversal, como es el caso de la integración de las personas inmigrantes y, en general, la convivencia intercultural.

			En tal sentido, y en torno a esta política transversal citada, ha sido especialmente intensa la acción subvencional del Gobierno Vasco dirigida a otras instituciones públicas, singularmente mediante las ayudas para la contratación de personal que, en el ámbito municipal, permita el desarrollo de actividades y una intervención social especialmente atenta a las perspectivas transversales de la inclusión social y la integración de las personas inmigrantes. Dicha acción subvencional se ha justificado especialmente en las circunstancias en las que planes e iniciativas impulsadas por el Gobierno Vasco en el ejercicio de sus competencias tenían un impacto difícil de absorber y asumir por parte de otras instituciones públicas implicadas en la ejecución de dichos planes e iniciativas.

			Así, mediante esta Orden, el Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico del Gobierno Vasco pretende dar continuidad a la política subvencional desarrollada durante los últimos años en el ámbito de las políticas de integración de las personas inmigrantes.

			Es indudable que la legislación y planes correspondientes a las políticas transversales relacionadas con la inmigración y la convivencia intercultural, entre otras, tienden también a una cada vez mayor claridad en la identificación de las responsabilidades de cada una de las instituciones del entramado público y a una colaboración entre ellas, cada vez más, en pie de igualdad. Ahora bien, esto no excluye que, en determinadas circunstancias y con determinadas condiciones, dicha colaboración interinstitucional pueda conllevar transferencia de fondos entre unas y otras instituciones.

			Esta Orden se encuentra incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales 2024-2027, en cumplimiento de las previsiones contenidas en el artículo 6 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, como en el VI Plan de actuación en el ámbito Intercultural de Ciudadanía, Inmigración y Asilo 2022-2025, de la Consejera de Igualdad, Justicia y Políticas Sociales. Ambos Planes se encuentran publicados tanto en el portal de transparencia del Gobierno Vasco como en la página web del Departamento de Bienestar, Juventud, y Reto Demográfico.

			Así, esta Orden regula dos líneas de ayudas:

			a) Ayudas para la continuidad de la contratación de personal técnico en inmigración.

			b) Ayudas para actividades en materia de inmigración y convivencia intercultural.

			Mediante estas dos líneas, cuyo órgano de gestión es la Dirección de Migración y Asilo, se trata de cofinanciar la continuidad del personal técnico en inmigración y actividades que contribuyan a una mayor y mejor atención a la realidad de la inmigración en el entramado institucional vasco y, en general, a la realización de actividades de intervención social favorecedoras de la convivencia intercultural.

			En este sentido, y al objeto de tramitar las ayudas económicas reguladas en esta Orden, existe crédito presupuestario suficiente en la Ley 21/2023, de 22 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2024,

			Esta Orden de subvenciones quedará sujeta al régimen establecido en Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, así como a la legislación básica del Estado en la materia.

			En virtud de todo ello,

			RESUELVO:

			CAPÍTULO I

			DISPOSICIONES COMUNES

			Artículo 1.– Objeto.

			1.– El objeto de la presente Orden es regular y convocar para el año 2024 las ayudas económicas a Entidades Locales, Organismos Autónomos Locales y Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV, para la continuidad de la contratación de personal técnico en inmigración y para el desarrollo de actividades en el ámbito específico de la inmigración y la convivencia intercultural.

			2.– Las líneas de actuación, tanto del personal técnico en inmigración, como de los proyectos y programas subvencionados, deberán estar en consonancia con el VI Plan de Intercultural de Ciudadanía, Inmigración y Asilo 2022-2025.

			3.– El plazo de ejecución de la actuación del personal contratado o de desarrollo de las actividades es el ejercicio 2024.

			Artículo 2.– Tramitación electrónica.

			1.– Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 14.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las entidades interesadas están obligadas a realizar toda la tramitación que requiere este programa de ayudas de forma telemática.

			2.– El modelo de solicitud recogido en los anexos de la presente Orden, así como las especificaciones de cómo tramitar las solicitudes, declaraciones responsables y demás modelos están disponibles en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi https://www.euskadi.eus/servicios/0606407 y https://www.euskadi.eus/servicios/1053008, así como en la orden publicada en el Boletín Oficial del País Vasco.

			3.– Los medios de identificación y firma electrónica admitidos en la sede electrónica de la Administración Pública de la comunidad Autónoma de Euskadi están accesibles en la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/certificados-electronicos

			4.– Se podrá tramitar electrónicamente a través de representante, para lo cual la representación podrá inscribirse en el Registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi, accesible a través de la siguiente dirección: https://www.euskadi.eus/representantes.

			5.– Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, incluidas las notificaciones y justificaciones, se realizarán a través de «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https//www.euskadi.eus/micarpeta

			Artículo 3.– Solicitudes.

			1.– El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

			2.– La solicitud se cumplimentará, en todos sus términos, en el formulario disponible en la sede electrónica de la Administración Púbica de la Comunidad Autónoma de Euskadi, y deberá ir acompañada de la documentación preceptiva para cada línea subvencional, de acuerdo con los modelos normalizados que se adjuntan a esta Orden como Anexo I y Anexo II.

			3.– En ninguna de las líneas subvencionales objeto de convocatoria se concederá más de una subvención al mismo solicitante. En el supuesto de que una entidad presente varias solicitudes en la misma línea subvencional, únicamente se tomará en consideración la última presentada dentro de plazo, conforme al registro de entrada, denegándose las demás.

			4.– Las entidades solicitantes podrán presentar la solicitud de ayuda, junto con la documentación que se acompañe, en el idioma oficial de su elección. Así mismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud de ayuda, y durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad solicitante, tal y como establece el artículo 6.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

			5.– La entidad solicitante garantizará el cumplimiento de lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia, es decir, que para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con personas menores de edad será requisito el no haber sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el Título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el Título VII bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

			6.– El cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social se verificará automáticamente por el órgano gestor de las ayudas sin necesidad de consentimiento de las entidades solicitantes. No obstante, lo anterior, la entidad interesada podrá oponerse. En caso de oposición, la entidad interesada deberá aportar por sí misma las certificaciones correspondientes, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden del Consejero de Economía y Hacienda, de fecha de 13 de febrero de 2023, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

			7.– Así mismo, la entidad solicitante manifestará que son ciertos los datos contenidos en la solicitud y en la documentación que acompaña, y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para ser beneficiaria de estas ayudas.

			8.– Los documentos a presentar deberán ser copias auténticas que cumplan lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Artículo 4.– Gestión, resolución, recursos, plazos para resolver y notificar, modo de notificación y de publicidad.

			1.– El órgano competente para la gestión de las subvenciones reguladas en la presente Orden será el titular de la Dirección competente en la materia de migración y asilo, quien además designará a las personas integrantes de la Comisión de Valoración competente para formular la propuesta de resolución de las subvenciones, así como a la persona encargada de la Secretaría de la Comisión.

			2.– Dicha Comisión de Valoración estará compuesta por un mínimo de dos y un máximo de cuatro personas que deberán tener la condición de alto cargo o de empleado público de la Dirección de Migración y Asilo.

			3.– Se adoptarán las medidas oportunas para lograr que en la Comisión de Valoración exista una presencia equilibrada de ambos sexos, debiendo ser publicada su composición en el Boletín Oficial del País Vasco. Una persona empleada pública perteneciente a la Dirección será designada como Secretaría del Órgano Colegiado.

			4.– Las solicitudes presentadas se tramitarán, en cada línea de ayudas objeto de convocatoria, a través del correspondiente procedimiento, cuya respectiva resolución, decidiendo todas las cuestiones planteadas por las personas interesadas, corresponde al Director de Migración y Asilo.

			5.– Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la persona titular de la Viceconsejería de Políticas Sociales u órgano equivalente competente en materia de migración y asilo dictará resolución en la que se concederá o denegará la ayuda solicitada.

			La resolución que se adopte en cada procedimiento de adjudicación determinará la concesión y, en su caso, la denegación de las subvenciones solicitadas, expresando en el caso de las primeras la denominación social de las entidades beneficiarias, la actuación subvencionada y la cuantía de la subvención concedida. En el caso de las denegadas recogerá la denominación social de los solicitantes y los motivos que fundamenten la denegación.

			Si el sujeto beneficiario fuera una agrupación de varias Entidades Locales de la CAPV que no tengan mancomunados sus servicios, según lo determinado en el apartado 4 del artículo 19 de la presente Orden, la resolución que se adopte expresará los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos.

			6.– La Resolución a la que se refiere el párrafo anterior no pone fin a la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de la Bienestar, Juventud y Reto Demográfico u órgano equivalente competente en materia de migración y asilo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			7.– La Resolución se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco, surtiendo los efectos de la notificación.

			8.– El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar lo resuelto será de cuatro meses a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del País Vasco, transcurrido el cual sin haberse efectuado la publicación establecida en el apartado anterior, las entidades interesadas podrán entender desestimada su solicitud de subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			9.– La concesión y, en su caso, el pago a las entidades beneficiarias de las ayudas previstas en la presente Orden, quedarán condicionados a la terminación de cualquier procedimiento de reintegro o sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la misma naturaleza concedidas por la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos, se halle todavía en tramitación.

			10.– Las notificaciones electrónicas se realizarán a través de <Mi carpeta> de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta.

			Artículo 5.– Pago de la subvención.

			1.– El pago de las ayudas, tanto para el desarrollo de actividades como para la contratación de personal, será fraccionado, abonándose el 70 % una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo 10.a) sin mediar renuncia expresa, y previa justificación de la ejecución y acreditación del gasto correspondiente como mínimo al 70 % de las acciones subvencionadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2024.

			El 30 % restante se abonará en el ejercicio 2025, previa justificación del resto de acciones pendientes de justificación con anterioridad al 31 de marzo de 2025.

			Al tratarse de una ayuda plurianual, en ningún caso se abonará el 100 % de la ayuda concedida con anterioridad al 1 de enero de 2025.

			2.– En la gestión de la convocatoria se procederá a resolver en primer lugar el procedimiento correspondiente a la primera línea subvencional, y en caso de que se produjera un remanente de la dotación asignada, el mismo pasaría a incrementar la fijada para la segunda línea.

			Artículo 6.– Gastos subvencionables.

			1.– En todo lo referido a la naturaleza de los gastos subvencionables, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			2.– No se podrá incluir como gasto subvencionable el importe del IVA deducible cuando la entidad solicitante esté sujeta a realizar la declaración del mencionado impuesto, asimismo no serán subvencionables los gastos de inversión.

			3.– Cuando la entidad beneficiaria no pudiera desarrollar con personal propio las actividades o programas, podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad en un máximo del 100 % del importe de la actividad subvencionada. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

			Si la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

			a) Que el contrato se celebre por escrito.

			b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.

			Los contratistas quedarán obligados solo ante la entidad beneficiaria, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración y que, a tal efecto, será responsable de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establecen en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

			En ningún caso podrá concertarse por la entidad beneficiaria la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

			a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.

			c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

			d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

			1) Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente.

			2) Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada. La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos establecidos para la acreditación de los gastos del beneficiario.

			En todo lo no previsto en los apartados anteriores, se estará a lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Artículo 7.– Requisitos para obtener la condición de beneficiaria.

			1.– No podrán obtener la condición de beneficiaria las entidades en las que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

			a) Haber sido sancionada administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de obtención de ayudas o subvenciones públicas o estar incursa en alguna prohibición legal que inhabilite para ello. En este sentido, no se podrá conceder ningún tipo de ayuda o subvención a ninguna actividad que sea discriminatoria por razón de sexo, ni tampoco a aquellas personas físicas y jurídicas que hayan sido sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, durante el período impuesto en la correspondiente sanción. Tampoco podrán recibir ayudas a subvenciones las empresas que, debiendo tener un plan de igualdad vigente según la normativa del Estado, no lo tengan, ni aquellas empresas de más de 50 personas trabajadoras que no acrediten haber establecido medidas para prevenir y combatir el acoso sexual o acoso por razón de sexo en los términos establecidos por la legislación del Estado en materia de igualdad de mujeres y hombres.

			b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetas a intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

			c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

			d) Estar incursa la persona que ostente la representación legal en alguno de los supuestos de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la normativa aplicable.

			e) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. El cumplimiento de este requisito resulta necesario tanto para acceder a la condición de beneficiario como para mantenerse en ella hasta la liquidación de la subvención concedida. Se considerará que las beneficiarias se encuentran al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones cuando no tengan deudas con la Administración concedente por reintegros de subvenciones o cuando existiendo deudas las mismas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro.

			f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. El cumplimiento de este requisito resulta necesario tanto para acceder a la condición de beneficiario como para mantenerse en ella hasta la liquidación de la subvención concedida.

			g) Cuando los miembros que componen las agrupaciones (artículo 19.4) se hallen incursos en cualquiera de las prohibiciones legales recogidas en al artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones o en las previstas en este apartado.

			h) No haber cumplido la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor de personas con discapacidad, sin haber acreditado la puesta en marcha de medidas alternativas para su cumplimiento.

			2.– La justificación de los requisitos recogidos en las letras a), b), c), d), e), g) y h) del apartado anterior se realizará por declaración responsable otorgada en los términos recogidos en el formulario de solicitud.

			La comprobación del cumplimiento del requisito recogido en la letra f) se realizará de oficio por la Administración, salvo que la entidad solicitante se oponga a dicha comprobación, en cuyo caso la entidad deberá aportar los certificados relativos al cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social emitidos por los organismos competentes para dicha certificación.

			Artículo 8.– Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas.

			1.– Las subvenciones reguladas en la presente Orden no son compatibles con otras ayudas otorgadas por los Departamentos y Organismos Autónomos del Gobierno Vasco.

			2.– Las subvenciones reguladas en la presente Orden son compatibles con aquellas otras que, con el mismo objeto y finalidad, pudieran ser otorgadas por otras administraciones o entidades públicas o privadas. En cualquier caso, el importe de las subvenciones no podrá superar el coste total de la contratación o actividad objeto de la subvención.

			3.– En el supuesto de concurrencia con otras ayudas, si la suma de todas ellas superase el coste total de la contratación o actividad objeto de subvención, se declarará la incompatibilidad de dicho exceso, reduciéndose el importe de la ayuda a conceder por el Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico.

			Artículo 9.– Modificación de la resolución de concesión.

			1.– Se deberá poner en conocimiento de la Dirección de Migración y Asilo toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

			2.– La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, siempre que se entiendan cumplidos el objeto de la subvención, los requisitos para ser beneficiaria y las obligaciones establecidas, y, en su caso, la obtención concurrente de ayudas o subvenciones otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

			En el sentido indicado, se entenderá que se cumple el objeto de la subvención cuando el grado de cumplimiento alcanzado sea al menos del 80 % del total del proyecto o programa, y siempre que se mantenga el cumplimiento de los criterios objetivos que se hayan tenido en cuenta en su baremación.

			3.– A tales efectos y previo el análisis y valoración por la Comisión de Valoración, se dictará la oportuna resolución de modificación en la que se reajustará el importe de la subvención concedida, aplicándose los criterios y límites establecidos para su otorgamiento, y quedando obligada la entidad beneficiaria a la devolución, en su caso, del importe percibido en exceso, más el interés de demora que corresponda desde el momento del pago de la subvención conforme al artículo 36 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Artículo 10.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

			Sin perjuicio de las obligaciones específicas que se establecerán para cada línea de ayudas son obligaciones de las beneficiarias las siguientes:

			a) Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de quince días tras la fecha de publicación en el BOPV de la concesión de la subvención las entidades beneficiarias no renuncian expresamente y por escrito a la misma, se entenderá que esta queda aceptada.

			b) Realizar la actividad o actividades que fundamente la concesión de la subvención.

			c) Utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida y permitir la verificación por parte de la Dirección de Migración y Asilo de la actividad o actividades subvencionadas a desarrollar.

			d) Justificar ante la Dirección de Migración y Asilo el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad o actividades, y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

			e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Dirección de Migración y Asilo, y a las de control que corresponden a la Oficina de Control Económico en relación con las ayudas y subvenciones percibidas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, además de las previstas por la normativa específica del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.

			f) Comunicar a la Dirección de Migración y Asilo tanto las solicitudes como la obtención de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos como privados.

			g) Comunicar a la Dirección de Migración y Asilo la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de la subvención.

			h) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por esta Orden de convocatoria con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

			i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

			j) Hacer figurar la marca institucional de la Dirección de Migración y Asilo, en los términos descritos en la Resolución 46/2017 de 4 de abril, del Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento (BOPV n.º 72, de 12 de abril de 2017, y Decreto 318/1999, de 31 de agosto, por el que se regula el Manual de Identidad Corporativa del Gobierno Vasco (BOPV n.º 205, de 26-10-1999), en toda la publicidad o propaganda de las actividades subvencionadas que permita la impresión o visualización de aquella. La marca podrá ser solicitada a la Dirección de Migración y Asilo. En todo caso, deberá figurar el logotipo de la Dirección Migración y Asilo y el logotipo del Pacto Social Vasco para la Migración en el documento resultante del proyecto subvencionado. En la publicidad de la actividad o en la publicación subvencionada se hará constar que es la entidad pública subvencionada quien asume los contenidos de la citada actividad.

			k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en esta orden o en la normativa aplicable en materia de subvenciones.

			l)Para que la Administración pueda realizar el pago de las ayudas, la entidad solicitante deberá constar en el Registro de terceros del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno Vasco. En caso de que la entidad no esté registrada o quiera modificar los datos bancarios existentes en el Registro de terceros del Departamento de Economía y Hacienda, deberá realizarlo a través de https://www.euskadi.eus/alta-modificación-datos-terceros/web01-tramite/es/

			m) Comunicar, por escrito, cualquier variación o modificación que pretendan efectuar en la actividad o actividades subvencionadas, requiriéndose la expresa aprobación de la Dirección de Migración y Asilo para su realización.

			n) Remitir a la Dirección Migración y Asilo la documentación justificativa prevista en el artículo 11 de la presente Orden y colaborar en su seguimiento y la consiguiente evaluación.

			o) Comunicar a la Dirección de Migración y Asilo el inicio sobrevenido de algún procedimiento de reintegro o sancionador de las características apuntadas.

			p) Y en general cualquier otra de acuerdo con lo establecido en los artículos 14 y 42 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Artículo 11.– Justificación de las subvenciones.

			1.– Las entidades beneficiarias deberán justificar el gasto correspondiente al 70 % de las acciones subvencionadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2024, y el 30 % restante deberá ser objeto de justificación con anterioridad al 31 de marzo de 2025.

			2.– A los efectos señalados en el párrafo anterior, las entidades beneficiarias deberán presentar la siguiente documentación:

			a) Memoria descriptiva y de evaluación de la contratación y/o actividad subvencionada, según modelo normalizado accesible en la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi https://www.euskadi.eus/servicios/0606407 y https://www.euskadi.eus/servicios/1053008, así como en la orden publicada en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En esta memoria se deberá incluir la cuenta justificativa debidamente firmada y sellada, que es una declaración responsable que recoge una relación de todos los documentos acreditativos del gasto total de las actividades realizadas, señalando naturaleza del documento, identificación, emisor, concepto, fecha, cuantía y, en su caso, porcentaje y cuantía imputados al importe recibido de la Dirección de Migración y Asilo.

			b) Certificación del órgano competente de la entidad beneficiaria sobre la existencia o no de otras fuentes de financiación para la actividad o contratación subvencionada en 2024.

			c) Documentación de carácter público relacionada con la actividad, como recortes de prensa o ejemplares de las diversas versiones lingüísticas, en soporte físico o magnético, de cada uno de los materiales generados en el desarrollo de la actividad subvencionada.

			3.– Para la justificación de los gastos realizados con cargo a la ayuda concedida se darán por válidos los siguientes documentos:

			1) Para la justificación de los gastos derivados de la contratación de personal técnico:

			a) Certificación del órgano competente para el control del gasto de la entidad beneficiaria, en la que constarán los datos identificativos y académicos de las personas contratadas y el tiempo y el coste económico total derivado de la contratación.

			b) Recibos de salarios ajustados al modelo oficial y boletines oficiales de cotización a la Seguridad Social.

			c) Aquellas entidades que tengan contratado el servicio, deberán presentar una copia del contrato con la entidad contratada y los correspondientes justificantes de pago. En el caso de que no aparezca en el contrato, deberá desglosarse la siguiente información:

			– Titulación de las personas contratadas.

			– Coste laboral (incluidos gastos de Seguridad Social) de las personas contratadas.

			2) Para la justificación de los gastos derivados de la realización de actividades:

			a) Certificación del órgano competente de la entidad beneficiaria, en la que constará el coste económico total derivado de la actividad subvencionada.

			b) Las correspondientes facturas emitidas a nombre de la entidad beneficiaria. Toda factura para ser válida deberá estar expedida durante el 2024.

			c) Los justificantes mediante certificación o documentos de cargo por adeudamiento bancario que, expedidos por entidades financieras, contienen los datos propios de una factura a excepción del número y serie.

			4.– Con el fin de verificar la adecuada aplicación de la subvención, tanto el Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico, la Oficina de Control Económico como el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas podrán realizar acciones de inspección, seguimiento y control que procedan, en el plazo legalmente establecido.

			Artículo 12.– Incumplimientos y responsabilidades.

			1.– Constituirán supuestos de incumplimiento:

			a) La aplicación total o parcial de las subvenciones percibidas para actividades distintas de las previstas en la presente Orden.

			b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Orden, o, en su caso, de las que se establezcan en el acto de concesión.

			c) La realización en el proyecto presentado de cualquier modificación no autorizada por la Dirección gestora del presente programa subvencional.

			d) Sobrepasar los plazos establecidos para la realización del proyecto subvencionado, siempre que no medie autorización de modificación.

			e) La no devolución de la cuantía que, en su caso, se señale en la Resolución de Liquidación de la subvención, en el plazo para ello establecido.

			f) Cualquier otro supuesto de incumplimiento contemplado en el artículo 36 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			2.– La constatación de la existencia de alguno de los supuestos recogidos en el párrafo anterior determinará la obligación de reintegrar a la Tesorería General del País Vasco las cantidades concedidas y percibidas más el interés de demora que resultase de aplicación, en los términos y previo cumplimiento de lo previsto en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, y en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, por el que se regula el régimen general de garantías y reintegros de las subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y se establecen los requisitos, régimen y obligaciones de las Entidades Colaboradoras que participan en su gestión.

			3.– La fijación de la cantidad que en su caso deba ser reintegrada se determinará teniendo en cuenta los siguientes criterios:

			a) Cuando no se hubieran conseguido los objetivos previstos o no se hubieran realizado las actividades en su totalidad, pero el grado de cumplimiento se aproximase de modo significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación de la entidad beneficiaria inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, se valorará el nivel de consecución, y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel.

			A los efectos señalados, se entenderá que el grado de cumplimiento se aproxima significativamente al cumplimiento total cuando se haya ejecutado al menos el 80 % del total del proyecto o programa, y siempre que se mantenga el cumplimiento de los criterios objetivos que se hayan tenido en cuenta en su baremación.

			En los casos anteriormente señalados, el importe a reintegrar será proporcional al porcentaje efectivo de incumplimiento.

			En el caso de no alcanzar al menos el citado porcentaje del 80 % de ejecución, se solicitará el reintegro del 25 % de la subvención de la subvención inicialmente concedida.

			b) La modificación de las actuaciones contempladas en la solicitud de ayuda y documentación complementaria, sin autorización de la Dirección gestora, de las ayudas contempladas en la presente Orden, conllevará la devolución de las cantidades correspondientes a las actuaciones modificadas.

			c) La falta de presentación de la documentación correspondiente a la justificación de las ayudas conllevará la devolución de las cantidades percibidas y no justificadas, y, en su caso, la pérdida del derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir.

			CAPÍTULO II

			PRIMERA LÍNEA SUBVENCIONAL: AYUDAS PARA LA CONTINUIDAD DE LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO EN INMIGRACIÓN

			Artículo 13.– Objeto específico.

			1.– Es objeto de esta línea de ayudas impulsar la intervención social que se realiza desde las Entidades Locales, Organismos Autónomos Locales y Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV y, a iniciativa de las mismas, con el fin de apoyarlas en materia de inmigración y convivencia intercultural.

			2.– Para ello, se financiará el mantenimiento de la contratación de personal técnico en inmigración que, en alguna de las anteriores convocatorias de estas ayudas, haya sido objeto de subvención y haya estado vigente en el ejercicio 2023.

			3.– Independientemente de las funciones asignadas por la beneficiaria, el trabajo del personal técnico en inmigración será transversal y tratará de implicar y comprometer a las diferentes áreas de trabajo vinculadas con el objeto de que se incorporen a las políticas generales las específicas del hecho migratorio, con el fin de conseguir el acceso normalizado a los recursos y servicios municipales en clave de igualdad.

			De la misma manera, el personal técnico en inmigración contratado deberá desarrollar las siguientes funciones:

			3.1.– Colaborar en el diseño, ejecución y evaluación de la política vasca en materia de inmigración y convivencia intercultural.

			3.2.– Participar en espacios de contraste y trabajo en red, promovidos desde la Dirección de Migración y Asilo o desde las propias Entidades Locales, Organismos Autónomos Locales y Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV.

			3.3.– Coordinar con la Dirección de Migración y Asilo los servicios dependientes de esta, en todas aquellas políticas y estrategias promovidas y dirigidas desde el Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico, en materia de inmigración y convivencia intercultural.

			Artículo 14.– Entidades beneficiarias.

			1.– Podrán ser beneficiarias de las ayudas para la continuidad de la contratación de personal técnico en inmigración las siguientes entidades:

			a) Las Entidades Locales de la CAPV.

			b) Organismos Autónomos Locales de la CAPV.

			c) Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV.

			2.– Las Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV que soliciten las ayudas económicas en esta convocatoria deberán cumplir los siguientes requisitos:

			a) El capital social debe ser íntegramente de titularidad pública.

			b) Los socios deben ser mayoritariamente ayuntamientos de la CAPV.

			c) Han tenido que ser explícitamente designadas por los alcaldes o alcaldesas de los municipios participantes, para la realización de la actuación para la que se pide la subvención.

			Artículo 15.– Importe de las ayudas.

			La cuantía que se destina a esta línea subvencional para el ejercicio 2024 es de 480.000,00 euros, y se financiará un máximo de 16 contratos de personal técnico de inmigración en Entidades Locales, Organismos Autónomos Locales y Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV.

			Artículo 16.– Procedimiento y criterios de distribución.

			1.– Todos los solicitantes que formulen en tiempo y forma su petición y acrediten reunir los requisitos subjetivos y objetivos establecidos, tendrán derecho a la subvención.

			2.– Todas las plazas de personal técnico en inmigración objeto de subvención deberán ser continuidad de las existentes en 2023.

			3.– Las entidades solicitantes deberán justificar debidamente la necesidad del mantenimiento del personal técnico en inmigración en su municipio.

			4.– El Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico financiará el coste de personal correspondiente al ejercicio 2024 con 30.000,00 euros anuales por persona técnica en inmigración contratada a jornada completa. Este importe se reducirá en proporción al porcentaje de jornada de dedicación de la persona contratada. En ningún caso la financiación será superior al costo acreditado de la contratación financiada.

			Artículo 17.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

			Es obligación de las entidades beneficiarias de las subvenciones determinar y comprobar la cualificación y competencia técnica y profesional del personal cuya contratación y remuneración asumen con la ayuda económica prestada por la Dirección de Migración y Asilo.

			CAPÍTULO III

			SEGUNDA LÍNEA SUBVENCIONAL

			AYUDAS PARA ACTIVIDADES EN MATERIA DE INMIGRACIÓN Y CONVIVENCIA INTERCULTURAL

			Artículo 18.– Objeto específico.

			1.– Es objeto de esta línea financiar la elaboración o ejecución de actividades en materia de inmigración y convivencia intercultural.

			2.– No se concederán ayudas para actividades en materia de inmigración y convivencia intercultural que puedan ser desarrolladas por Biltzen-Servicio Vasco de Asistencia Jurídica, Integración y Convivencia Intercultural del Gobierno Vasco, así como las desarrolladas, promovidas u ofertadas por la Dirección de Migración y Asilo bien de forma directa, bien de manera indirecta a través de los servicios dependientes de esta.

			3.– En casos excepcionales, previa justificación por parte de la entidad beneficiaria y la consiguiente autorización emitida por la Dirección de Migración y Asilo, se podrán financiar actividades en materia de inmigración y convivencia intercultural desarrolladas, promovidas u ofertadas por la Dirección de Migración y Asilo, y los servicios dependientes de esta.

			Artículo 19.– Entidades beneficiarias.

			1.– Podrán ser beneficiarias de las ayudas para la elaboración o ejecución de actividades en materia de inmigración y convivencia intercultural, las siguientes entidades:

			a) Las Entidades Locales de la CAPV.

			b) Organismos Autónomos Locales de la CAPV.

			c) Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV.

			2.– Las Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV que soliciten las ayudas económicas en esta convocatoria deberán cumplir los siguientes requisitos:

			a) El capital social debe ser íntegramente de titularidad pública.

			b) Los socios deben ser mayoritariamente ayuntamientos de la CAPV.

			c) Han tenido que ser explícitamente designadas por los alcaldes o alcaldesas de los municipios participantes, para la realización de la actuación para la que se pide la subvención.

			3.– Las solicitudes de ayudas podrán hacerse de manera conjunta entre varias Entidades Locales de la CAPV, aunque no tengan mancomunados sus servicios. En este caso, en la solicitud deberá hacerse constar expresamente los compromisos de ejecución asumidos por cada entidad, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. Así mismo deberá nombrarse un representante o apoderado único con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. Esta agrupación de Entidades Locales no podrá disolverse hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en el artículo 44 del TRLPOHGPV.

			Artículo 20.– Importe de las ayudas.

			1.– La cuantía que se destina a esta línea subvencional para el ejercicio 2024 es de 850.000,00 euros.

			2.– Las Entidades Locales, Organismos Autónomos Locales y Sociedades Mercantiles Locales de la CAPV subvencionadas deberán financiar como mínimo el 25 % del presupuesto total objeto de esta subvención.

			3.– La Dirección de Migración y Asilo podrá financiar un 75 % del presupuesto total aprobado de las actividades presentadas en cada solicitud, salvo que haya sobrefinanciación.

			4.– Las ayudas, ingresos o recursos otorgados para la misma finalidad por otras administraciones o entidades públicas o privadas disminuirán el presupuesto total del proyecto/programa de la subvención concedida.

			5.– La subvención concedida a cada entidad beneficiaria en ningún caso superará el total de 40.000 euros.

			Artículo 21.– Convenio.

			El otorgamiento y aceptación de la subvención concedida se formalizará con la suscripción del convenio señalado en el Anexo V a la presente Orden, entre el Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico y las Entidades Locales, Organismos Autónomos Locales y Sociedades Mercantiles Locales subvencionadas, en el plazo de un mes a partir de la notificación de la Resolución a los interesados.

			Artículo 22.– Comisión de Seguimiento.

			A los efectos de velar por el debido cumplimiento de la ejecución del convenio citado en el artículo anterior, a suscribir entre Departamento de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico y las Entidades Locales, Organismos Autónomos Locales y Sociedades Mercantiles Locales, se constituirá una Comisión de Seguimiento, integrada por:

			– El Director o Directora de la Dirección de Migración y Asilo o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

			– Dos personas técnicas de la Dirección de Migración y Asilo y una de ellas actuará como Secretario o Secretaria.

			Artículo 23.– Procedimiento y criterios de distribución.

			1.– El procedimiento para la concesión de las ayudas a actividades será el concurso, en los términos establecidos en el artículo 19 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones. La Comisión de Valoración determinará para cada proyecto o programa, la puntuación obtenida conforme a los criterios de valoración que se establecen a continuación.

			La concesión se realizará mediante la valoración de los proyectos o programas admitidos a trámite, a fin de establecer una prelación entre las mismas, y únicamente podrán ser subvencionados los que obtengan una puntuación igual o superior a 50 puntos.

			La adjudicación de las subvenciones se efectuará siguiendo el orden descendente derivado de la puntuación alcanzada en la fase de valoración, en la cuantía resultante de aplicar el porcentaje de ayuda establecido en el artículo 20.

			En el supuesto de que la dotación económica asignada a la convocatoria en el artículo 20 no alcanzase para satisfacer en su totalidad las ayudas inicialmente calculadas con arreglo a lo establecido en el párrafo anterior, se procederá a una reducción de las mismas, de forma que las cuantías finales resultantes conserven respecto a la citada dotación la misma proporción que las iniciales guardaban con el montante global necesario para ser atendidas en la cuantía inicialmente calculada.

			2.– Para la valoración de los proyectos o programas presentados y admitidos en esta línea subvencional, se evaluarán los siguientes aspectos:

			2.1.– Relevancia de la situación a la que pretende dar respuesta la actividad y sus objetivos, incluyendo el número de personas destinatarias o beneficiarias directas o indirectas: hasta 25 puntos.

			2.1.1.– La situación a la que pretende dar respuesta el proyecto o programa se recoge en alguna de las leyes y planes sobre ciudadanía, interculturalidad y/o convivencia: hasta 10 puntos.

			2.1.2.– La situación objeto de intervención genera un grave grado de vulnerabilidad social o riesgo de exclusión social: hasta 5 puntos.

			2.1.3.– Número de personas que la actividad beneficia: hasta 5 puntos.

			2.1.4.– Los objetivos del proyecto o programa se enmarcan entre los objetivos de alguna de las leyes y planes sobre ciudadanía, interculturalidad y/o convivencia: hasta 5 puntos.

			2.2.– Encuadre en las líneas establecidas en el VI Plan de actuación en el ámbito Intercultural de Ciudadanía, Inmigración y Asilo 2022-2025: hasta 25 puntos.

			2.2.1.– Acceso al empleo, formación y al éxito escolar como vías para la integración, el acceso a la ciudadanía plena y la movilización de los recursos: hasta 5 puntos.

			2.2.2.– Impulso del aprendizaje del euskera como mecanismo de integración social: hasta 5 puntos.

			2.2.3.– Participación, diversidad cultural y convivencia: hasta 5 puntos.

			2.2.4.– Lucha contra la discriminación, el racismo y la xenofobia: hasta 5 puntos.

			2.2.5.– Aspectos innovadores del proyecto: hasta 5 puntos.

			2.3.– Nivel de aplicación de los siguientes criterios de referencia: hasta 20 puntos.

			2.3.1.– Intervenciones que eviten que aparezca, se prolongue o se intensifique la necesidad de atención: hasta 2 puntos.

			2.3.2.– Intervenciones que se apoyen en las redes familiares y comunitarias, y den soporte: hasta 2 puntos.

			2.3.3.– Adecuación de la atención a las necesidades de cada uno de los individuos: hasta 3 puntos.

			2.3.4.– Ajuste, continuidad, fluidez y efecto multiplicador entre los servicios que recibe la persona y entre los sistemas que los proporcionan: hasta 3 puntos.

			2.3.5.– Promoción de la autonomía, la participación y el empoderamiento de las personas y los grupos en su entorno social: hasta 2 puntos.

			2.3.6.– Ofrecer los recursos que representen mayor contacto con la comunidad de referencia, que, a su vez, será objeto de intervención en clave de sensibilización: hasta 2 puntos.

			2.3.7.– Planificación estratégica, comunicación integradora, construcción del conocimiento, mejora de la calidad del empleo y evaluación de impacto, para evitar duplicidades: hasta 3 puntos.

			2.3.8.– Perspectiva de género: hasta 3 puntos.

			2.4.– Coordinación con otros agentes sociales e institucionales locales, territoriales o autonómicos y otras entidades del sector público del ámbito que abarca la actuación: hasta 20 puntos.

			2.4.1.– Coordinación con otros agentes sociales e institucionales locales: hasta 5 puntos.

			2.4.2.– Coordinación con otros agentes sociales e institucionales provinciales: hasta 5 puntos.

			2.4.3.– Coordinación con otros agentes sociales e institucionales autonómicos: hasta 5 puntos.

			2.4.4.– Coordinación con otros agentes sociales y otras entidades del sector público: hasta 5 puntos.

			2.5.– Calidad técnica del diseño de la propuesta, incluyendo la idoneidad de su diseño, su viabilidad y evaluabilidad: hasta 10 puntos.

			2.5.1.– Diseño de la propuesta: hasta 4 puntos.

			2.5.1.1.– Identificación y descripción de la situación o problema, las causas que la origina, los efectos producidos y la población objeto de intervención: hasta 1 punto.

			2.5.1.2.– Identificación de los objetivos generales y específicos (precisos, medibles, observables, factibles y evaluables), así como los resultados esperados y la relación con las actividades de forma eficaz y eficiente: hasta 1 punto.

			2.5.1.3.– Estructuración y temporalización de las actividades a desarrollar: hasta 1 punto.

			2.5.1.4.– Identificación de las personas responsables de la realización de las actividades, así como su capacitación, experiencia y el tiempo que dedicarán al proyecto: hasta 1 punto.

			2.5.2.– Evaluación: hasta 3 puntos.

			2.5.2.1.– Sistema de evaluación y especificación de indicadores medibles y relevantes, así como los instrumentos y métodos a utilizar para obtener la información correspondiente a los indicadores planteados: hasta 3 puntos.

			2.5.3.– Viabilidad: 3 puntos.

			2.5.3.1.– Encuadre del proyecto o programa en alguna estrategia o plan más amplio de la entidad: hasta 1 punto.

			2.5.3.2.– Coherencia entre los gastos y medios previstos: hasta 1 punto.

			2.5.3.3.– Coherencia entre los medios empleados y los resultados previstos: hasta 1 punto.

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

			Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán las y los interesados interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico u órgano equivalente competente en materia de migración y asilo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma del País Vasco en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación en el mismo diario oficial

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

			Las subvenciones a que se refiere esta Orden se sujetan a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y la regulación básica recogida en la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de esta última.

			DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.– Efectos.

			La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 2 de octubre de 2024.

			La Consejera de Bienestar, Juventud y Reto Demográfico,

			NEREA MELGOSA VEGA.
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dioma de a5 nosicaciones, comuricacones y avisos

Las noffcaciones y a5 comuricaciones que se e mandarén a avés de correos leckrnicos y mensdjes de
visos etarin en ol doma que used indiaue

Eusiers O Casttar O

 Consentimiento para uizar los datos

5 Deseo que mis datos de comunicaciny aviso sean uiizados, de forma genera,an i relaciones con s,
departamentos  organismos del Gobiemo Vasso.

D Deseo que mis datos de comunicaciny aiso sean uiizados, excusivamente para I geston de este
oxpedente

Datos e contacto

Primer apeido. ‘Sagundo apeico.

Datos terroriales
Nimero de habitanies del muiciio o agrupacién de muniiios segin padrén 1 de enero de 2024

Nimero de personas no oiginaras de a Unién Europea o del Espacio Econémico Europeo empadronadas en
i municipo, segin packén a 1 6 enero de 2024:

Nimerode personas orginaias de a Unién Europea o del Espaci Econjmico Europeo empadronadas en el
muriciio segin padrén a 1 de enero de 2024

| Cotecto en sitacién e resgo o de desprotecién aue requieraintervencin especiica, silo hubiera:

Tertorio | Provicia dond constan los daos fiscales en a enidad solctante

Tertoro | Provinci.

Personal para ol que se soicta a ayuda
Nimero de puesios para s que se solicta subvencién (elenar un cuadro por cada puesto de rabao):

Puesto e rabajo para o que se sl subvencién
Tiniacin

Categori prfesionsl

Tipo de jomada

Nimero de horas de I jomada (i no fuerafota)
Poroenisje e dedcacidn al mbio objetn e a subvencién:
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1.5 Coordinacén con o Departamento de Bienestar, Juveriue y Reto Demogréfics (ingar de qué manera se ha
ealizado la coordinacén con e Deparaments, mas concretamente con Ia Direccion de Nigracén y Asio, yio o5
Servicos dependientes de sta).

1.6 Breve descripein de os proyecios relizados en 2024 y gast total reaizado.

1.7 Incdania y vincuacién del proyecto con os valors eferenciados en el Pacto Soia pr a Inmigracén.

2 SEGUIMENTO TECNICO.

21— Descripcién resumida del desarolo de cada una de lss acividades. (Explar 5i 2 ha desarolsdo la
acihidad segin lo previsto, Ios apoyos y difcutades enconadas en su desarolo, asi como los posiies
‘Cambios sirgidos respecio aas aciidades prevstas. Detllar camo s ha reaizado o seguimiento y evauacén
e cada una de s achvidades).

22— Conseoucién del objetivo de a acividad (Explcar o6mo ha contibuido Ia actvidad a a consecucién del
bjeivo prevsio).

2.3 Consecucién de resulados (Descrbir o resutado prevst,Ios indcadores utizados para su medicién y
detalar ol grad de consecurién del mismo).

RESULTADO T

ngosdorss:

Comentarcs:






OEBPS/toc.xhtml

		
		Contents


			
						24004770a


			


		
	

OEBPS/image/AC2014700033.png
Flaniicactn esiatégiea, comuricacén fegraders, consiuesén del conocirierds, mejora de 13 caiad del
empieoy evaluacién de impacio, para viar cuplciades.

Perspectiva de nero.
‘Coordinacin con afos agentes sociles e nsuconsle locsles, eroriles o utinomos yotas enfdades.
el sector piblico del &mbito que abarca a actiacén.

Actvidades prevas Fecha nico Fechatn

Ingresos delproyecto o programa:

‘Aportacién deIa propa entdad
Chants:

Porcentse:

‘Aporiacion de personas usuarias:
Guants

Forcentse:

Otros ngresos:

Conceptr

Gusnts:

Forcentae:

Totalngresos:
otal poreriaje deingresos:

Gastos de proyecto o programs:
‘Sericios de pofesionales ndependieies.
Cuani

Materisies:

Cusriie:

Aquieresy amendamsentos:

Culnii

Publaciones.y aciidades de comuricacién
Cusniie:

Otos gasios:

Gonepto

Gusntia

“Tota gastos:

Diferencia eireingresos.y gastos:
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ANExOV

‘CONVENIO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE BIENESTAR, JUVENTUD Y RETO DEMOGRAFICO DEL
(GOBIERNO VASCO ¥ EL AYUNTAMIENTO O LA CAPY «AYUNTAMIENTO. GRGANISMOS AUTONOMOS
LOGALES DE L CAPY <ORGANISMO AUTONOMO, O SOCIEDADES MERCANTILES LOCALES DE LA
‘GAPV <SOCIEDAD MERGANTIL LOGAL. PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN MATERIA OE
INMIGRACION Y CONVIVENCIA INTERCULTURAL, PARA EL ARG 2024

EnViora-Gasteiz a....... de. e 2024
REUNIDOS:

De una parte, Dfa. Nerea Melgosa Vega, Consefera de Binestr, Juvertud y Reto Demogrifio, nombrada por
Decreto 2072024, de 26 de jurio de 2024 del Lehendskar, en nombre y represeriacion de la Adminisracién
(Genera deia Comunidad Auténoma del Pais Vasco, de conformidad con Ias facutades airouidas en ol arculo
20.de 1 Ley 771981, de 20 de o de Galemo,

De oira ol Alcade o la Acaldesa de <Ayuntamientos, Presidente o Presidenta de <Orgarismo Autinomo.
lossln. Presidente o Presidenta de «Sociedad meroantil locsls en virtud del nombramieto sfectuado por XX y
autorzado pr

suscrbi ste convenio por XX,

Las partes ntenvienn en nombre y representacién de Ia Adminisracén General de a Comuridad Auténoma.
e Pais Vs y el <Ayoniamientos. <Organiema Autinomon o «Sociedad mércantl locats &n Sercico de 45
‘compelencis que les estin Iegaimente afibuidas y se reconocen mutua y recprocamente legfimidad
‘capacidad sucente para oblgarse mediania o prasente converio en s tamios aue en & e condenen, y
stecte,

MANIFIESTAN:

Primero— Que mediante Orden de...de. . de 2024, de a Consejra de Bienestar, Juventud y Reto Demogriico
(BOPV nimero de._._ de..__ da 2024). se convocd a los Ayuntamienios de la CAPV, Organismos.
Autinomos Locaiss de 13 CAPV o Sociedades Mercanties Locales de s CAPY. a a pesentacién de solcudes
‘de ayuda al bje 4 fnanciar | desarmll acividades en matari d mmigracin y convvenca merosbura,
para o 2o 2024.

Segundo— Que s Ayuniamiento de <AYUNTAMIENTOs, Organismo Autinomo Local sORGANISMO.
AUTONOMO LOGALS 0 Sosiedad Mercanti Local «SOCIEDAD MERCANTIL LOCALs. ha presentado dicha
‘Solcitud, de conformidad con s requsos establecios en a orden rferenciads en ol apariado arterir

Tercero - Que ef Departamento de Bienestar. Juventud y Refo Demogrifico, en base 3 Io dispuesio en esta
oen referenciada. ha sprobado Is solotil presentada. por & Ayuamients e <AYUNTAMIENTOn,
‘Orgarismo Auténomo Local «ORGANISMO AUTONOMO LOGAL» o Sociedad Mercari Local «SOCIEDAD
MERGANTIL LOGAL, con quien suscribe el reserde conveni, o sl se ige con arego a1 siguientes.

cLAusULAS
Primers. Marco legal

Los téminos que se contemplan en el presente converio se insorben en &l marco de 0 esablecido en s Orden
e da. da 2024 (BOPY nimero... de..-.. de...... d6 2024), da la Consejera de Bienestar, Juventud y
Relo Demogriico por a que se aprusban las bases para la conesin de yuds econdmicas 3 Entidades.
Locales, Organismos Auténomos Locales y Sociedades Mercantles Locales de 13 CAPY. parala conbntidad de
1a contatacibn de personal tscico en inmigracién y para o desarrolo de scividades en maeria de inmigracién
 convivencia tercutral,y e efectia 5u convocalora para o 350 2024

Segunda.— Obieo.

1 objeto del presente converio e Ia canaizacién de Ia ayuda econémica conoedida al bieto de elaborar o
sjecutar acvdades en mataria de inmigracién y conuivenca intercultra, desde el 1 de enerd hasta el 31 de
Giciembre, de 2024,
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on matera subvencional para rescver dudas que puderan presentarse. A su vez. su régimen juridico esti
reguiado en los arliclos 47 a 53 de Ia Ley 402015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico oel Secir Pibiec,
‘quedando exchuido del ambito de aplicacion de la Ley 2017, de § de noviembre, de Contaios del Secior
Pibico.

Ls durisdiccibn Contencioss-Adminisiraiva.ackuars como urisdiosién_competente para _resolver las
ontoversias que no pucéran resolverse en el seno de la Comisicn de Seguimiento en Ia interpretacin y
‘picacicn delpresente converio segin establc Ia Ley 2911992, de 13 de julo, Reguladora de la Jurisdicion
Contenciosa-Adminisatia.

¥ en prucba de conformidad de fodo Io convenido, 12 partes iman el presene converio en un o original
slecironico,considerindose como fecha de fornalizacion s de s Gima frma qus comesponderd s D, Nerea
Melgosa Vags. Conseiera ge Bienestar, Javentud y Reto Demogeitcs

La Consefera de Bienestar, Juventud y Reto Demogréfico,
NEREA MELGOSA VEGA.

E1 Alcside s Alcadesa de wAyuntamisrios

Presidente o Presidenta de <Organismo Autinomo Local

Presidente o Presidanta de a <Asosiaciin Mercanti Local
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Proyects o programa por a que se sofcita a subvencin
Denominacién dl royecto o programs.
Objeo de nervencién.

Diagnéstion o evaluacin (ncida descripcién) de a sfuacén a a que prtende dar respuesta con a
actvidad o acividades para 1 que se solcta s subvenciin,  justfoacién de s actvidad o scivdades.

Breve descripeén de las éferentes acividades que se realzan denir del proyecis (en caso, de que f
Proyecis engiobe mas de uns sctvidad). Indeando o ot y 13 cantoas Soictada por cads Scivided

‘Descripaién del desaralo prvisto de a acividad para 1 que se soita a subvencidn sorteridos, fases,
areas, procesos de gesti, locazacin, emporalzacén. )

Destinatarias y destnatarios previstos (cuantficaciny caracterzacén).
Objetivos generales  especifios delproyect o programa.

Recirsos humanos necesarios pra levar sdalant a sciidad: cusnfcsciény aracterisioss (nuyendo
formacsén,cualicacion y.an s caso, dentioacien de 12 personas revistas). Indicar s serin contatadas
rectamente o nopora entdad solictante.

Recirsos materises e infraasiuchuras que s neoesian paa llevar sdlante 1 acividad: desarpstny
‘uanticasién,indoando sise dspons ya de 03 mismos o .

Procadimientoy lcance previsto para a evaluacin de a schvidad.
Presupuesto desgiosado o detalado de s acividades, seRalando cudl e a pate cuya fnsnciacién se.
solcta para cada una de llas mediante esa subvengién,y s fuenes o formas de fnanciciin previstas o
Fequeridas paa i reso.(Todo gasto debers estar avalado por un presupesto).

‘cceso al empled, formacin y a it escolarcomo vias para anfegracén, ol acceso a1 cudadania lena
12 moviEzacién de os recurscs.

Impuiso del aprenizsfe del euskera como mecarisme de infegracén socil.
Partcpacion, versidad cuural y convivencia

Lucha contra la disriminacén, o acismo y Ia enciobia

‘Aspectos inovadores del proyecto o programa.

Intervengones que even aue aparezc, se prolongue o s nfensiique Ia necesidad de stencidn
Intervencons que se apoyen en o redes famsiaresy comuntariss y den soport.

~Adecuacién de I stencién 8 neosidades de cada uno de fos indiduos.

Ajuste, cofiuidad.fuidez y sfecto musplicador nt fos senicos que recbe I prsona y enre s sistemas
queos proporsonan.

Promosién de I autonomia, a patipaciény f empoderariento de 12 personasy Ios rupos en s enfomo.
socis.

Ofreer o recursos, que representen mayor contact con a comuridad de referenda, que, su vez, serd
obietoce nervencion en Save de senskitzacion
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Comprobacsén de oo por pare de érgano nsincior
Datos de estar i corente e el pago de s obigacionss inbutaras (Diputacinss Forses)

Datos de estar lcomente en el pago de as obigaciones con I Sequridad Social (Tesoreria General de a
Sequrdad Social.

O ME OPONGO a1 comprobacién de fio por parte delérgano insiructo de ete procedimiento
(ot 28 del Ley 3672015)

En caso de oponerse debers sportr loscerfcados emiidos por o indicados arganismos competents.
Lo adminisiracion podk coeiar s datos presentados y eatzar 2 comprobacionss necesaras.

Tormactn bisica sobre profecson de daios

Sus daos de carcterpersonal srén atados & incorporados 2 Ia aciidad de atamients denominada: Ayudas
 subvenciones de inmigracion.

Responsable: Direcién de Migracién y Asilo, Departamento de Bienestar, Juvesu y Reto Demogrifico

Finaidac: Ayudas econdimicas  entdades dalsector pibio para s contiuidad de I contratacitn de personsl
técnio en mmigrasin

Legiimacién: Tratamiento necesari para ol cumplimient de una misin reaizada ennferds piblico o en el
cfecicio e poderes pibicos conferidos sl responsabie e ratamiento

Destintariosias: No se pevé comunicacin de datos.

Derachos: Usted tene derecho a acceder, recicary suprimir s datos, asi com oo derechos que se-
recogen en a nfomacion sdcena.

Informacin adional Puede consutar I informacién adiional y detaada sobre Profeceién de datos en
nuesira pigina web.
P S ———) — 1

Normatv:

+ eghamento Genera de Prtecidn de Datos (el g ezl
o ES TYTHIML PuCELEX 32016806198 50m £

+ Ly Orginica 32015, de 5 e icienbre e roeccién e Daos Personslesy garaia de s deeches.
dgiales (wawbos s iscardoc i =BOE A018.1667)
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ANEXOILA

" EMORIA JUSTIFICATIVA
‘SOLICITUD DE SUBVENCION PARA ACTIVIDADES EN INVIGRACION Y CONVIVENCIA INTERCULTURAL.

EXPEDIENTE:

conceTo:

|ACTIVIDAD SUBVENCIONADA:

ENTIDAD SOLICITANTE:

1.~ INFORMACION GENERAL.

1.1 Duraciin de I scividac

Fecha provsta de ico:
Fecha rea de o
i3 antenores fechas o coinciden, xplcar sl maio:

Fecha de fraizacite:
Periods ol de sjeousen

1.2 Financiacién:

‘Subvent el gl ds Benesiar Jiverudy Relo Demogrifes
“Oiras subvenciones (sefaar

“Aporiacién de I propia enidal

‘Aportacén de personss usuarias

Otros npresos (detalar

"COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD

1.3 Funciones reaizadas por o personal que ha parispado en o disef, sjecucién y evaliacén de la
‘Scvidad Sbvencionada (FUaonES eaizadas. Sempo de Gedioation y relscon conracusl.

1.4 Paricpacén en redes, foros, encueriros, jomadas._promevidos. por el Departamento de Bienestar,
Joventudy Reto Demografio y1 po os sevicios dependienies de aste. en el 2024
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ANEXO LA

VENORIA JUSTIFIGATIVA

SOLICITUD DE SUBVENCION PARA LA CONTINUIDAD DE LA CONTRATACION DE PERSONAL TEGNICO
EN INMIGRACION

EXPEDIENTE

concerTo:

ENTIDAD SOLICITANTE:

1.~ INFORMACION GENERAL

1.1 Duracién de I contratacién:

Fecha provsta de rico:

Fecha rea de o

St os amerores fechas o canaden, sxpiear &l mot:

Fecha de fnaizacite:

Periods ol de sjeousen

1.2 Financiacién:

S el Dpl. d Bienestar, ioventody R Demogrii

‘Oiras subvenciones (sefaar

“Aporiacién de I propia enidal

Aportaccn de personss usuarias

Otros inpresos (detalar

"COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD

1.3 Funciones reaizadas por o personal que ha parispado en o disefi, sjecucién y evaliacén de la
Scividad Sbvencionaa (FUnaones ealzadas. Jmpo de dedhoscon y relscon conrastual)

1.4 Paricipacién en redes, foros, encuenros, jonadas. . promovidos po o Departamento de Blenestar,
Joventudy Relo Demogréficoyi po os sevicios dependientes de este. en 1 2024

1.5 Coontinaciin con el Departamento de Bienestar, Jvertud y Refo Demogrific (Indica de qué manera se:
i reslizado 1 coornasén con ol Departamenis, mas concretamente con a Direcsin de Migracon y Asio Yo
los Servicios dependientes de eta).
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1 destno de esta ayuda serd supervisado por la Coisién de Segquimiento creada 3 tal fin. En este sente,
todo procedimiento de modifcaciin de Ia resolucion de concesion de Ia subvencin que & e por 18
Direccin de Migracion y Aclo deber sr comunicada 1 Comison de Seguimento

Serta— Plazos de ramiento de s subvencin,

1 Departamento de Bienestar, Juvrsud y Reto Demogrifio del Gobiemo Vasco realizar el pago de fa
‘subvencin seAalada en 3 cliusula aneror en os siguienies lazos:

.- Un primer pago de ceuross uos, ras Ia fima delpresente converi, una vez ustfioado o170 % de-
s scciones subvencionadas con amterordad sl 31 de dcembre de 2024

2 Un segundo pago de xeuross euros, comaspandiente a 30 % de a subvencién. o cualse abonar
en o cjersiso 2025, previa ustfcacion del resto de. acciones pendientes de justficacén con
Srterondas & 21 da marzo de 2025,

Séptima.— Protecrién de datos

Las partes fimanies se compromeen 3 cumpi s pravsiones contenidas en o Reglamento (UE) 20181670 del
Paramento Europeo  del Consej, de 27 de abrl de 2010, rlatvo a 1a protaccin dela personas isicas en o
que respecta i Fatamiento de datos personaes y 2 lbre rculacien de estos datosy por el e se deroga a
Direciva 05148/CE (Reglamento de Proteccién de Datos) y en Ia Ley Orginica 3201, de 5 de dicemre, de
Protecasn de Datos Personsles y garania de los derechos gitalss y demas nomatva concordants &n Is
matera que resuie de spicacén.

Los datos. de cardcter personal que recaben u oblengan las paries en el desarollo y aplacién del converio
serin tratados y ulizados de confornidad con la normativa vigente

‘Octava.- Incumplmiento y procedimient de reintegro.

En o caso de que el Ayuntamiento de AYUNTAMIENTOs. Organismo Autinomo Locsl <ORGANISMO.
AUTONOMO LOCAL» o Sociedad Mercanii Local «SOCIEDAD MERCANTIL LOCAL suscrbients no uice a
‘ubvencin para el destino sspecifoo par el qus se solt y conoedi, o reaios a actuacin que G0 origen &
1o subvencon, no jusiiaus su splcanian a ios fnes delerminados, pira Ios que 58 s o. &n genaral
incumple 1as obligacons. previstas en la Orden de. s de 2024, las
previstas en fariculo 36 de Ley 2012023, de 21 de dicerbrs, Reguiadora delFégimen de Subvenciones o en
o presente conveno, vendrs obigada a reniegrar Ia cuanta concedida y percbida, ademas de los nferases
legales que rasuhasen de apicacién. Sguiendo el procadimisnta sxiablecido 8 sfcio en el aricul 40 de Ly
2012023, de 21 de ciciembre, Reguiadora del Régimen de Subvendones y en ef Decrelo B80/1GB1, de 17 de
icembre, por ol que se regul efrégimen generalde garanias  reintegras de las subvenciones con cargo &
los Presupuestos Genersles de Ia Comuridad Auténoms de Euskad: y 5 extablecen fos requisios, régmen y
higacines g Iss Entiades Colaboradoras qus paricipan en su gesin

Las ctadas cantidades tendrin Ia consideracion de ingresos piblicos a fodos os efecios legales.
Novena.— Vigencia el converi.

1 preserte converio se perfeccionar con a prestacén dl conseriiiento de s paries y enrar en vigor &
dia de s ema, extendiendo su vigencia hast of 31 de dicembre de 2024, No abstante Io anerc, sus e1cios
‘extendarin a todas la acividades realizacss desd el 1 ds enero de 2024

Este converio o podr ser proogado 2 su témino.
Décima.— Natursleza jridics.

Este convenio se fornaliza como insirumento para canalza Ia ayuda econémica concedida al abieto de.
promover Ia inegracion de as personas migrantes 3 ravés de la reaiizacén scciones en materia de
inmigracién y convivencia itercaltural. Por ello, ada a naturaleza admiisiraiva de este converso, & mismo se
g por o esipulado eni s paries, sin periisio de I aplcacin d loprinciiosy Grerios de a aploacién
62'la Ley 2012033, de 21 de dictembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y demas normaiva vigente
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D ME OPONGO a s comprobacién de fio po parts dl érgano instrucio de ese procedimiert (st
28dela Ley 3012015,

En caz0 de oponerse deberd sportar loscerfcados emiidos por o indicados organismos competenss.

L adminisiracén pod colja los daos presentados  reaizar 25 comprobaciones necesarias

rformacin bisica sobre profeceion de daios

Sus datos de carcter personal srén atados & incorporados  1a aciidad de atamients denominada: Ayudas
7 subvenciones de imigracion.

Responsable: Direcién de Migracién y Asiloy Departamento de Benestar, Jvert  Reto Demogrifico

Finsidac: Ayudas econdimicas  entidades dalsector pibio para s continuidad de I contratacitn de personsl
técroo en nmigracin.

Legiimacién: Tratamiento necesari para fcumplimients de una misin reaizada eninferds piblico o en el
cierciio de pocderes pibioos conferisos s responsai del watamiento

Destintariosias: No se pevé comunicacin de datos.

Derachos: Usted tiene derecho a acceder, recBicary suprimir s datos, asi com o derechos que se-
recogen en a nfomacin sdcenal

Informacin adional Puede consutar I informacién adiional y detaada sobre Profeceién de datos en
nuesira pigina web.

Normatv:

+ eghamento Genera de Prtecidn de Datos (el g ezl
o ES TYTHIML PuCELEX 32016806198 50m £

+ Ly Orginica 32015, de 5 e icienbre e roeccién e Daos Personslesy garaia de s deeches.
giales (i bos esiscardoc i =BOE A016.1667)
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dioma de 125 noticaciones, comunicaciones y avisos

Las noffcaciones y as comuricaciones aue se e mandarén a avés de correos dleciriricos y mensdjes de
‘avisos etarin en ol dloma que usted indiaue

L Castlane O

 Consentimiento para uizar los datos

5 Deseo que mis datos de comunicaciny aviso sean uiizados, de forma genera,an i relaciones con s,
departamentos  organismos del Gobiemo Vasso.

D Deseo que mis datos de comunicaciny aiso sean uiizados, excusivamente para I geston de este
oxpedente

Datos de coracts
Nomore

Primer apelido

‘Segunda apelido

Puesto o cargo aue ocupa enla organizacén
Taions

Gorreg slecriico

Datos tertorises

Nimero de haitantes del municipo o agrupacién de muricipos segin padkén a 1 de enero de 2024
Nimero de prsonas no originarias de a Union Europes o del Espacio Econdmico Europeo empadronadas en
ol municipo,segin padrén a 1 de enero de 2024

Nimero de prsonas orignarias de 1 Unién Europea o del Espacio Econdmico Europeo empacronadas en &l
muniio sagin padetn a 1 de enero da 2024

‘Colectvo en stuacion de resgo o de desproteccion aue requiera inervencidn specifoa, si o ubiera:

Terforo | Provinea donds consan os Gaios acales en a evidad soictarts

Tertoro Provinci.

J—

‘Coordinacién o el Departamento de Bienestar, Juverc y Reto Demogrfico (Idicar de qué manera se
reaizari la coordinacién con o Deparamant, s concretamenta con 13 Dreceion de Migracion y Asioyio
1os sericios dependentes de ésa)

Trabalo e red (paricipacién en rdes, foros..) po 1a Dreccién de Migraciény Asio yio po oras enidades
plbicas o prvads:

Breve descripeién delos proyecios resizados en 2023 y gasto ol reaizado.
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D No ha dado lugar, por causa de Ia qus hubisse sido declarada culpabl, a1 esolucién fime de cuskuier
conirato celebrada con s dminsracén.

o esé ncursa  persons que ostent  representacién egal en slguno de los supuesios de
incompatiiades del Personsl I Senic de 152 Adrmiisracones PUslcss, o rtarse o ousquiera de os
cargoselectvos rquados en a Ley Orgirica 51065, ca 10 de jrio del Régmen Eeciorsl General en fos
irminos ectatecos &n o normaing aplicabe

5L enfidad sofictante no se enoueniva incursa en un procedinsento de reinegro o sancionader que 52 haya
podido niciar en o marco de las ayudas o subvencones de la misma naturaleza concedas por 1a
Raminsiracion 1 Comumad Autinoma oe Euskact y Sus Organismos Autonom.

5 La entdad soitane i se hala incursa en inguna de a5 prohibicones que para acceder alacondicén de
beneiarc se establesen en & aulo 13.1 de 1a Ley 2012023, de 21 de diiembre, Reguladora del Régimen
e Suvencionss.

5 La endad solictante cumple con s requisitos establecidos en a romatva vigene.

5 La enidad soictante dispone de la documeniacién que a
Adinisiracion cndo e sea requenids.

lo acredita, y se ponded a disposcién de la

5 La eniidad solctante se compromete a mantener of cumplimients de 12 anerores obigaciones durane &f
periado de dempo verenie a dona reconcEimients o eeroice.

15 Son ieios y compltos fodos os dato de Ia presente s, asi come toda a documentacién aue.
presento y asum s correspondientaresponsabiidad (Aricls 287, e a Ley 332015, da 1 e octubre, del
Frocedimients Adminsiava Comin & 1 Adminiirasonss Pibicas).

La nexactiu, flsedad u omisidn de cadoter esencial, de cualquier dato o nformacin que se incorpore a una
decaracin responsable 8 ina comuricacién,  1a no presentacin ate a Admiisracen compelerde de a
deciaracion responsabl. 1 dooumentacin que sea en s caso requerda para acredtar & cumplmiento de
deciarado, s comunicacén, determinars a mposibiklad de coninuar con e ferso del derecho o achidad
afectada desde ol momento en que s fenga constancia de als hechos, sin peric de a5 responsabiidades
penales.cvies o administatives  que hubieralugr (Auio 634, de 13 Ley 392015, de 1de octubre,del
Frocedimients Adminsiatvo Gomin d 1 Adminsiaciones Pbkoss).

Dommentasin sporada

D Certfcacin ofeial que exprese el nimero y Ia categoria profesionsl delpersonal trico en inmigracidn aue
1 sico contratad en 2024 pora enidad sociante, esufado delproceso de seleccn

5 Memoria d s funciones del personal téonics conratado 0 a contatar.

Do acuerdo con 1a nomatia apicable, ol érgano insiuclor de este proedmients comprobard en la
‘adminisacién competente los siguentes datos:

Comprabacsén de oo por pare de érgano nsincior
Datos de estar lcorente e e pago de as obigacionss inbutaras (Diputacinss Forses)

Datos de estar alcomente en el pago de as obigaciones con I Seguridad Social (Tesoreria General de a
Sequrdad Social)
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ANEXOIl
AYUDAS PARA ACTIVIDADES EN INMIGRACION Y CONVIVENCIA INTERCULTURAL 2024
‘Grgano instructor: Direccin de Migracién y Asio

soucmup

DATOS PERSONALES.

D Actio com personalentdad nfresada del expediente T Actio como epreserianie de.

Documento de dentioacién. Nimero

Primer Apelico Segundo Apetdo.

DATOS NOTIFICACIONES

Receptor d noficaciones

Las notifcaciones que envi I Administracin drsnte la ramitacén de est expediente én destinadss &

 Canal de noffacion y comuricacion

Erectrinioo: e envian a1a bandeja de noficacionss y comunicaciones de Mi carpeta. Para accader &5
necesario un medo de Kenticacién eicirrico.

Sl canal sectinios: i en 10 diss naursles uste no acosde @ una noffcacién sectini, s entenderd ue
1a ha rechazado: o trmite se dard por reaizado y Ia administracin seguir adelanta con el procedimientc.

Datos para recibi avsos
Los siguienes datos s uizarén para envire noBficaciones de aviso por coreo eleckrinco o SMS.

Correo slecriricn

Teitono mévi.
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5L enidad soliaie i s Rala icursa on inguna de 25 proiciones que para scoeder 3 1 condicén de
beneicarc se establecen on & arculo 13.1 de 13 Ley 2012023, de 21 de deiembre, Regulsdora del Régmen
e Subvencionss

5 La endad solictante cumple con s requisitos establecidos en a romatva vigene.

D La enidag soictante dspone de Ia documeniacién que asi o acrdia y se ponded a disposicén de la
Arinisiracion asando e 568 equends

5 La eniidad soctante se compromete a mantener of cumplimients de 12 anerores obigaciones durane i
periado deempo inerente a diohoreconccimients o eeric.

15 Son ieios y completos fodos os dato de Ia presente s, asi com toda a documentacién aue.
presentoy asumo s corrspondientaresponsabiidad (Ariclo 287, e a Ley 332015, de 1 de octube, del
Prosedimienta Adminsatvo Comin & s Adminisiraciones Pibicas).

L nexacttu. flsedad u omisidn, de cadoter esencial, de cuaquier daf o informadin que se ncorpore a una
Geclaracion responsable 8 ina comuricacién. 13 no presentadin ate a Admiisracon compelere de 3
deciaracion responsabl. 1 dooumentacin que sea en sucaso requerda para acredtar ol cumplmiento de o
Geciarado, o ia comunicacén, delerminars 13 mposiikiad de conipuar con o Sferocio del derecho o schidad
afectada desde of momento en que e fenga constancia de tals hechos, sin perici de a5 responsabiidades
penales. vies o adminisiativs s que hubiera g (Aticuio 004, de 3 Ley 382015, de 1 de octubre, del
Prooedimients Admiisativo Comin de s Adminsiaciones Pibicas).

Documentacion qus desea sportar

D Certifcado ofial del nimero d personas no oginaris de a Uién Europea o del Espacio econdiico
Europeo empadonadas en el municipi o muricipis, con fecha 1 de enero de 2024, en ol que consien su
‘g, sex0y e Deberd incicarse ol porcenise que supone respect a conunio de l poblacén

D Gertfcado ol del imero de personas originarias de 1a Unién Ewropea o del Espacio soonémico
Europeo empadronadas en ol municipio © municipios con fecha 1 de enero de 2024, &n ¢ que consten su
‘g, sex0 eda Deberd indicarse fporcenise que supone respect a conunio de a poblacén

D Otos dooumentos scredtavos delcumplimierto de los requistos y que sean de interés para o examen d
1a solcitd de ayuda prevista en a preserde convocatora

D Acuerdo dl Pleno del Ayuntamiento o Ayuriamientos por el que se desta 3 este b una cantidad de
dineroy facién de a misma ylo certfioado de a persona dolada de e pibica o e ostenta a representacén
legal de Ia corespondienta Entdad, sealando 1a cantidad de dinero aue se destina por pare de ' misma 3
‘Sciidades ge imgrasen.

D En su caso, cerfcacin ofcialde l existencia de un colecivo en situaci de iesgo o de desprteccidn
que requiera una itervencin especiica, confecha 1 de neo de 2024

D Acuerdo en el que se recoge Ia asociacién para a secucién en comin del senico que permita Ia scogida
mancomunada por parte de Ios servicios socales a a poslacion inigrante exarjera crpadronada e 105
muricipios que confoman la mancomuridad (s 1 eridad soiciante o Una 3grupacin de muncos).

e scuerdo con la rormativa aplicabie o rgano insirciorde este procedimiento comprabard en a
‘samiisracién competente los sigienies dtos:
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ANEXO1
AYUDAS PARA LA CONTINUIDAD DE LA CONTRATACIGN DE PERSONAL TECNICO EN

INMIGRACION 2024
Crgano insructor: Direcsén de Migraciny Asio.

soucup

DATOS PERSONALES.

D Actio com personalentdad nfresada del expediente T Actio como epreserianie de.

Documento de dentioacién. Nimero
Nombre.

Primer Apelico Segundo Apetdo.
DATOS NOTIFICACIONES

Receptor d noficaciones

Las notifcaciones que envi I Administracin drsnte la ramitacén de est expediente én destinadss &

 Canal de noffacion y comuricacion

Erectrinioo: e envian a1a bandeja de noficacionss y comunicaciones de Mi carpeta. Para accader &5
necesario un medo de Kenticacién eicirrico.

Sl canal sectinios: i en 10 diss naursles uste no acosde @ una noffcacién sectini, s entenderd ue
1a ha rechazado: o trmite se dard por reaizado y Ia administracin seguir adelanta con el procedimientc.

Datos para recibi avsos
Los siguienes datos s ulzarén para enviare nofficacones de aviso por coreo eleckrinco o SMS.

Correo slecriricn

Teitono mévi.
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Teroera.— Accones  resizar.

Las sccones a restzar deberén ser aquelss que han mofivadola conossin de s ayuda econémica, sobe ls
base de Ia soicitud reaizada y que deberin haberse plasmado previamente a s suscripicn del convenio en 13
resokcién de conossion ds acuerdo con o ndicado en o ariuko 4.5 de 1 orden rferenciads

Entodo cas0, esas acciones, contertuaizadas en el marco del VI Plan Inercutursl de Ciodadania, Inmigracién
y Aslo 2022.2025 y,en inea con o despliegue del Pact Socal Vasco para a Migracin en Ia ociedad vasea,
fendrin como destnataias irectas las personas nmigrantes residentes en a Comunidad Autdnoms del Pais
Vasco.

Cuata - Enidades desinstaras.

1 destinatario directo de la subvencién s ol Ayuntamiento de la CAPY, Orgarismo Autinomo Local de fa
(GAPY o 1a Sociedsd Mercanti Loca de s CAPV.

Quinta - Aporaciones de as partes

Para s consecucién de os abjevos y a materiaizacion de as acciones proyectadas,las pates suscrbientes.
‘convienen en ol siguiente régimen de aporiaciones y Compromios:

1.~ Por parte del Ayuntamiento de <AYUNTAMIENTOs, Organismo Auténomo Local <ORGANISMO.
AUTGNOMO LOCAL o Sociedad Mercani Locsl sSOCIEDAD MERCANTIL LOCALs suscrtiente:

Aportacines:
) Disporibiidad econémica sufiientspara garantzar, en fodo momento, a viabidad de proyeco.
) Presupuesto de poyects (ngresos  gastos).

) Los recursos humancs y materisles neoesaros para el desarolodelproyecto.

Compromisos:

2) Emplear la_subvencion recbida desde ol Departamento_de Bienestar, Juvertud y Relo
Demogesfon. para s reatzacion de acividades &n materi e mmigracion y comivenia ol

b) Faciar informacsén a 1a Coisién de Seguimiento acerca deldesarroll del proyect, para ol cusl
52 concede a ayuda, cuando sea soltads.

2 Por pate e Departamento de Bienestar, Juveiud y Refo Demografico:
) Aportaciones econémicas.

Gonceder ol Ayuntamiento de <AYUNTAMIENTOs. Organismo_Auténomo Local <ORGANISMO
AUTONOMO LOGAL o Saciedad MercanlLocal «SOCIEDAD MERGANTIL LOCAL» suscrisente, medante a
Resolucion de......de (BOPV. nimaro... de..... G de 2024). una
ubvencibn de weuross Suros, e Goncepto de ayuds, para 1a fnanciaciin del costs por 1a reszacion de
‘ciiidades en matera de nmigraciin y convivencia tercfursl en o o 2024,

Para sl se han actvado las meidas de caricter presupuestaro neoesaras para fasiar Ia disposicién de los
recursos necesarios para fanciar dichas acciones, y 5@ ha inchido en 1a Ley 2112023, de 22 de Gembe. por
1a que 5= sprusban los Presupussto Genersls ds 13 Comunidad Autinoms e Pais Vasco s oportuna parids
presupuesiars

Ay para desarmol de actvidades en materi de nmigracién y convivencia inferculurst:
15317573 421 24085

2024 Crécitode pago - 595,000.00 euros

2025 Crécitode compromiso — 255.000.00 euros.
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RESULTADOZ

ingosdores:
Comentaros:

RESULTADO S

ngosdorss:
Comentarcs:

RESULTADO

ingosdores:
Comentaros:

RESULTADOS:

ngosdorss:
Comentarcs:

2.4 Relaciin de acvidades desaroladas.

Al preveta Goneuds o rzads

Al imprevst

25— Actualzacién del cronograma de actvidades (Eumerar as acihidades descrtas en o aparado 24 y
‘Sefalar con una X los meses de fecucién de cada aciidad)

iz Ene [ Feb [War [ Abr | Wy [Jon |3 |Ago [Sep [0l [Tiev [
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3 VALORAGION (cumpimentar solo en o caso de ayudas a acividades).

3.1 Valoacién generalde a actvidad. (Valora os aspecios ms relevantes dela atvidad:a consecucidn de:
Ios resuitados  bjetos a ravés de las acidades reaizadas, Ia secucion presupuestara, a paricipacén de

1as personas destinataias de 3 infervencin. 1o sspecios a mejorar para fflras infenvencones, eic)

3.2 Enfogue de género (Indicar de qus manera 3 o largo de todo ofcico de s acidad se ha maniendo una
perspeciva de ginero, o5 decs, Ia consideracén sistemica de las dierents Siuacones, condionss Y
necesidades de mujeres y hombres, incorporando cbjetos  actuacones. especiioas Grigdas 3 elminar a5

desigualdades y promovera iguaidad)

33— Coondinacién con oires insiuciones sociles  insttusones piblcss (indicar de qué manera se ha
ealizado Ia coordinacin con oras endades privedas o piblcas durare 1 ecucién de a actidad.

1as posiies claboraciones utras)

3.4 Incdancia  vincuacién del proyecto con os valors eferenciados en el Pacto Socia pr la Inmigracén

4 SEGUIMENTO ECONOMICO.

41~ Resumen presupuesto sjecutaco

[E— Surercinono | ores

S o | siaraoes| £ TomaL
Parfidas | y Reto Demografico | (detallar) ol

St e et

oot

Maraes

[CE—

Paconesy scdes =

o Gasto Gt

rora

Porcentje ssie cosfes bides
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Funones asignadas a puesio
Fecha de meio ge conrato

Fecha de fnaizscicn de corirao,en su 030
Tipo de coniratacén

Coste labora ttal

Otros datos:

 Susicaciin po pate d I enfdad de I necesdad de martenimianta del pesansl técnica n inmigracién:

 Coordinacién con el Departamento de Benestar Juventud y Reto Demoprfio (dicar de qué manera se
realzar acoordnacien con o Departamento, mis concrelamente con 3 Diecoin de Migracon y Asio /o 05
Servicios dependiertes de sta)

Trabajo en ed (particpacin n redes, foro...) pora Dirocin de Migrasin y Asioyio po otas enfdades.
piblcas o prvadas:

Deckaraciones responsaties

Dectara que Ia entiad soliarie:
Declaracin de compatiiidad

D No ests reciiendo ninguna ayuda o subvencén con este mismo objeto y fnaidad concedda per
scmiisracion piblicas o enidades prvadas.

D Ha solictado una ayuda o subvencién a aiguna adminstacién pibica o enidad privada y le ha sido
concacida (debe detallar los datos de este punio en a pestaa de <Oiras subvencioness).

D Ha solictado una ayuda o subvencion 3 alguna administrasin piica o pivada y ests pendnte de
resolucion (debe detalaros datos d este punto en 12 pestana e «ONas subvenGSSs)

Dectracién de sancén

5 No ha recibido ninguna sancién, penal o administrativa que e imposibifs oblener subvendones o ayudas
pibicas
51 No st ncursa e ninguna probicén egal que e habsitepara obfener subvenciones o ayudas pibicas.

con mancion expresa 3 25 que se hayan producido po disciminacion de sexo o incumplimientsde 3 Rormativa
on matera de igualdad de mujeresy hombres.

5 La empresa cumple oo a nomatva del Estado y fene un pian d igualdad o tene establecdas as medidas
para preven 6l acos0 sexual o acos0 por razén de sexo en Ios terminos establecklos po 1a legiiacn del
Extado on materia d igualdad de mujeresy hombres.

5 Tiene terminade cualquie procedimient de reinegro o sanconador.

0 No ha softado la decaracién de concurso voluéaro, no h sido dciarada insoivente en cusauier
procedimiento, no se encuenira decarada en concurso, Salo que en ést haya adquiido 13 efcaca de un

converio, no st sufea a inervencin judicial  no ha sido hablfada conform.a a Ley 2212003, de 0 de
. Coneursal, sin s aya concido ol periodo de inrabitacian fiado en 1 sentancia de caificacon de
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i subvenciones sohciades con ol mamo

Orgarismo.
Conceplo

Imperte solctado
Importe concedido

Decirasones resporsaies
Dectara que Ia entiad soliarie:
Declaracin de compatiiidad

D No st reciiendo ninguna ayuda o subvencén con este mismo objeto y fnaidad concedda per
scmiistracion piblicas o enidades prvadas.

D Ha solictado una ayuda o subvencién a aiguna adminstacén pibica o enidad privada y le ha sido
 concacida (debe detalla los datos de ese punio e a pestaa da “Otas subvenciones’).

D Ha solictado una ayuda o subvencion 3 alguna administrasin pibica o pivada y ests pendnte de
esolucion (debe detalaros datos e este punto en 1apestafia e “Oiras subvencionss”)

Dectracién de sancén

5 No ha recibido ninguna sancién, penal o administrativa que e imposibifs oblener subvendones o ayudas
pibicas.
51N st ncursa e ninguna pronbicién ega que e habsitepara obfener subvenciones o ayudas pibicas.

con mancidn expresa 3 25 que se hayan producido po disciminacion po 1225n de 520 por cumplimients
Ge1a normativa en matera e iguadad de mujeres y hombres

5 La empresa cumple oo 1 nomatva del Estado  fene un plan de igualdad o tene establecdas las medidas
para preven el acos0 sexual o acoso por razén de sexo en Ios tirminos establecklos po Ia legisiacn del
Etado en materia e fgualdad de mujeres y hombres.

5 Tiene terminade cualquie procedimient de reinegro o sanconador.

5 No ha sofotado la deciaracién de concurso voluéaro, no h sido deciarada nsoivente en cusauier
procedimiento, no se encuenira decarada en concurso, salo que en ése haya adauiido I3 efcaca de un

Converio.no st s a inervencin jdicial  no ha ido hablfada conform.a a Ley 2212003, de 0 de
o, Conearsal, sin e haya concido ol periodo de inrabitacin fiado en 1 senianciade caificacon del

D No ha dado lugar, por causa de Ia qus hubisse sido declarada culpabl, a1 esolucién fime de cuskuier
conirato celebrada con s dminsracén.

5 No st incursa  persona que ostent a representacion legal en aiguno de los supuesios de
incompatiidades Gel Personl a Seni de as Adrmisiracionse PUbloss, o rtarse ae ossquiera de os
cargoselectvos rquados en a Ley Orgirica 51065, ca 10 de jrio del Régmen Eeciorsl General en fos
irminos ectatecos &n o normaing aplicabe

5L enfidad sofictante no se enoueniva incursa en un procedinsento de reinegro o sancionader que 52 haya
podido niciar en o marco de las ayudas o subvencones de la misma naturaleza concedas por 1a
Raminsiracion 1 Comumad Autinoma oe Euskact y Sus Organismos Autonom.






